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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

KOGNOSYS CONSULTING CIA. LTDA. — 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES INGENIERO CÉSAR GUILLERMO YÁNEZ SILVA YT 

ABOGADO ADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ ORDEÑANA —_-* 

CUANTIA US$ 400,00 

DI COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA DIECINUEYEDE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, ón NTE ML, ANTE MÍ, 
  

A 

QUITO, COMPARECER A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA  . 
TA 

  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
— 

PARTE, LOS SEÑORES LOS SEÑORES INGENIERO CÉSAR GUILLERMO YÁNEZ SILVA TÍ 

ABOGADO ADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ ORDEÑANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, EXSADO EL PRIMERO Y 

SOLTERO EL SEGUNDÓ.. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CEDULAS DE CIUDADANIA, CUÍAS COPIAS CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE 

ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO, TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- INTERVIENEN EN EL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA, POR,8US PROPIOS DERECHOS, LOS SEÑORES INGENIERO CÉSAR GUILLERMO 

YÁNEZ SILVA/Y ABOGADO ADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ ORDEÑANA; YOS 
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COMPARECIENTES MANIFIESTAN SER ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD Y HÁBILES LEGALMENTE PARA REALIZAR TODOS LOS 

ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY. SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE CONSTITUYEN, COMO EN EFECTO 

LO HACEN, UNA COMPAÑÍA DE OA , QUE SE SOMETERÁ A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, ÓEL CÓDIGO DE COMERCIO, Á LOS 

CONVENIOS DE LAS PARTES Y A LAS NORMAS DEL CÓDIGO EVI ACERA. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO UNO. DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO. ARTÍCULO UNO.- NOMBRE.- EL NOMBRE DE LA COMPAÑÍA AN ESTA 

ESCRITURA SE CONSTITUYE ES KOGNOSYS CONSULTING CIA. LTDA. ARTÍCULO DOS.- 
A 

  

DOMICILIO.- EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA” És LA CIUDAD DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHICHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR. PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS, 

SUCURSALES O ESTABLECIMIENTOS ADMINISTRADOS POR UN FACTOR, EN UNO O MÁS 

LUGARES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN EL EXTERIOR, SUJETÁNDOSE A 

LAS DISPOSICIONES LEGALFS CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO TRES.- OBJETO.- EL 

OBJETO DE LA COMPAÑÍA ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
A 

ESPECIALIZADOS DE CONSULTORÍA, EN EL ÁMBITO PÚBLICO Y PRIVADO, QUE PENGAN 

POR OBJETO ELABORAR ESTUDIOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y JURÍDICOS; 

ELABORAR ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN, 

OPERACIÓN, AUDITORÍA E INVESTIGACIÓN; IDENTIFICAR, AUDITAR, PLANIFICAR, 

ELABORAR O EVALUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE DESARROLLO, EN SUS NIVELES DE 

PRE FACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD, DISEÑO U OPERACIÓN; EFABORAR ESTUDIOS DE 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, DISEÑO Y PLANIFICACIÓN; LA SUPERVISIÓN, 

FISCALIZACIÓN, AUDITORIA Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS EX ANTE Y EX POST; EL 

DESARROLLO DE SOFTWARE O PROGRAMAS INFORMÁTICOS ASÍ COMO LOS SERVICIOS 

DE ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA; IDENTIFICAR, PLANIFICAR, ELABORAR O 

EVALUAR PROYECTOS DE DESARROLLO, EN SUS NIVELES DE PRE-FACTIBILIDAD, 

FACTIBILIDAD, DISEÑO U OPERACIÓN. EN GENERAL, PRESTARÁ SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, EN DIFERENTES TEMAS, MATERIAS O ASUNTOS  
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ESPECIALIZADOS DE DIFERENTE NATURALEZA Y EN LOS DIFERENTES CÁMPOS QUE 

    

ABARCA LA ACTIVIDAD DE ENTIDADES, ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 

PRIVADAS, PARA LO CUAL CONFORMARÁ EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS DE 

PROFESIONALES IDÓNEOS Y EXPERTOS EN CADA CAMPO, CON EL OBJETO DE PRESTAR 

EL SERVICIO DE CONSULTORÍA CON UN ALTO SENTIDO DE RESPONSABILIDAD, ÉTICA Y 

PROFESIONALISMO. BARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LA Lera ÍCULO 

CUATRO.- PLAZO.- EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES DE TRE AÑOS, 
  

CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA. LA COMPAÑÍA 

PODRÁ DISOLVERSE ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO INDICADO, O PODRÁ 

PRORROGARLO, SUJETÁNDOSE, EN CUALQUIER CASO, A LAS DISPOSICIONES LEGALES 

on APLICABLES. ÍTULO DOS. DEL CAPITAL ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y DE 

PARTICIPACIONES.- EL CAPITAL SOCIAL ES DE CUAT IÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES 
AX 

SOCIALES DÉ 1 DOLAR DE LOS ESTADOSNANIDOS DE AMÉRICA DE VALOR NOMINAL 

        

E. 
CADA UNA. TÍTULO TRES. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO 

EA A a 
-—= 

SEIS.- NORMA GENERAL.- EL GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDE A LA JUNTA A > 

      

GENERAL DE SOCIOS, Y SU ADMINISTRACIÓN AL GEREMÉ Y AL PRESIDENTE. 

ARTÍCULO SIETE.- CONVOCAZORIAS.- LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EFECTUARÁ EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTA DIRIGIDA A LA 
A 

DIRECCIÓN REGISTRADA POR CADA SOCIO EN ELLA, CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, 
O 2> >  _c__ o AAA , 

POR LO MENOS, RESPECTO DE AQUÉL EN EL QUE SE CELEBRE LA REUNIÓN. EN TALES 

OCHO DÍAS NO SE CONTARÁN EL DE LA CONVOCATORIA NI EL DE REALIZACIÓN DE LA 

JUNTA. ARTÍCULO OCHO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- SALVO QUE LA LEY 
A o. 

DISPONGA OTRA COSA, LA JUNTA : GENERAL SE INSTALARÁ, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA, CON LA CONCURRENCIA DE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) 

DEL CAPITAL SOCIAL. ON IGUAL SALVEDAD, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, SE 

INSTALARÁ CON EL NÚMERO Lion a PRESENTES, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS 

S DFMÁS REQUISITOS DE LEY. EN ESTA ULTIMA CONVOCATORIA SE EXPRESARÁ QUE LA 

ro 

    AS 

> TOO 
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JUNTA SE INSTALARÁ CON LOS SOCIOS PRESENTES. ARTÍCULO NUEVE.- QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DE LA LEY, LAS DECISIONES SE 

TOMARÁN CON LA MAYORÍA DEL CAPITAL SOCIAL CONCURRENTE A LA REUNIÓN.-— 

ARTÍCULO DIEZ.- FACULTADES DE LA JUNTA.- CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL 

EL EJERCICIO DE TODAS LAS FACULTADES QUE LA LEY CONFIERE AL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 'ÁRTÍCULO ONCE.- 

JUNTA UNIVERSAL.- NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, LA 

JUNTA SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN 

CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 

PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL 

PAGADO Y LOS ASISTENTES, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA BAJO SANCIÓN DE 

NULIDAD DELAS RESOLUCIONES, ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA, ARTÍCULO DOCE.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- EL PRESIDENTE SERÁ 

NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL PARA UN PERÍODO DE CINCO AÑOS/ A CUYO 

TÉRMINO PODRÁ SER REELEGIDO. EL PRESIDENTE CONTINUARÁ EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES - HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO. CORRESPONDE AL 

PRESIDENTE: 40 PRESIDIR LAS REUNIONES DE JUNTA GENERAL A LAS QUE ASISTA Y 

SUSCRIBIR, CON EL SECRETARIO, LAS ACTAS RESPECTIVAS. B) SUSCRIBIR CON EL 

GERENTE LOS CERTIFICADOS DE-APORTACIÓN, Y EXTENDER EL QUE CORRESPONDA A 

CADA SOCIO. C) On EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EN CASO 

DE QUE FALTARE, SÉ AUSENTARE O ESTUVIERE, IMPEDIDO DE ACTUAR, TEMPORAL O 

DEFINITIVAMENTE. — D) EJERCER LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS PARA LOS 

ADMINISTRADORES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. É) LAS DEMÁS QUE LA JUNTA GENERAL 

LE CONFIERA/ ARTÍCULO TRECE.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- EL GERENTE SERÁ 
A 7 

NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL PARA UN PERÍODO DE CINCO AÑOS, . A CUYO 

TÉRMINO PODRÁ SER REELEGIDO. EL GERENTE CONTINUARÁ ENEL BIERCICIO DE SUS 

FUNCIONES HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO. “CORRESPONDE AL GERENTE: A) 

CONVOCAR A LAS REUNIONES DE JUNTA GENERAL. B) ACTUAR DE SECRETARIO DE LAS 

REUNIONES DE JUNTA GENERAL A LAS QUE ASISTA Y FIRMAR, CON EL PRESIDENTE,  
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DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS” É) EJERCER.LAS 

ATRIBUCIONES PREVISTAS PARA LOS ADMINISTRADORES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. AS 

ARTÍCULO CATORCE.- ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA, CONTANDO CON AUTORIZACIÓN PREVIA Y 

EXPRESA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, PODRÁ EJERCER LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES ESPECIALES: A) PARTICIPAR EN CUALQUIER TIPO DE 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN PÚBLICA O PRIVADA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y 

DOCUMENTOS QUE PARA EL EFECTO SE REQUIERAN. B) CONTRATAR PROFESIONALES Y 

COLABORADORES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSULTORÍA O 

Y 

ASESORÍA. C) CONTRATAR EMPLEADOS Y TRABAJADORES BAJO CUALQUIERA DE pS 

D) MODALIDADES DE RELACIÓN LABORAL ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE TRABAJOS. 

FIRMAR O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO U OBLIGACIÓN QUE COMPROMETA O 

LIMITE EL USO DE LOS RECURSOS O BIENES DE LA COMPAÑÍA. E) COMPRAR Q'ADQUIRIR 

LOS ACTIVOS FIJOS QUE SE REQUIERAN PARA EL GIRO DEL NEGOCIO. “F) CONTRAER 

PASIVOS U OBLIGACIONES A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, MEDIANTE LA FIRMA O 

SUSCRIPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DÉ CONTRATO O DOCUMENTO QUE SE REQUIERA 

PARA EL GIRO DEL NEGOCIO. VENDER O TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO U 

ONEROSO LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO HIPOTECARLOS, PRENDARLOS O 

PIGNORARLOS 4D) ABRIR CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS DE. 

INVERSIONES Y OTRAS DE SIMILAR NATURALEZA EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PÚBLICAS Y PRIVADAS. [) FIRMAR LOS CHEQUES DE LAS CUENTAS CORRIENTES DE LA 

COMPAÑÍA EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, SEGÚN LO ESTABLEZCA-LA JUNTA 

GENERAL. J) INFORMAR A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS SOBRE LAS PERSONAS 

AUTORIZADAS PARA FIRMAR EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA COMPAÑÍA, 

PREVIAMENTE DESIGNADAS POR LA JUNTA GENERAL Y CON LAS y SE 

HAYAN-ESTABLECIDO. K) LAS DEMÁS:QUE LA JUNTA GENERAL ESTABLEZCA+-TÍTULO 

e
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CUARTO. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO QUINCE.- NORMA 

GENERAL.- LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ POR UNÓ MÁS DE LAS CAUSAS PREVISTAS 

PARA EL EFECTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, Y SE LIQUIDARÁ CON ARREGLO AL 

PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LA MISMA LEY. SIEMPRE QUE 

LAS CIRCUNSTANCIAS PERMITAN 1 yA JUNTA GENERAL DESIGNARÁ UN LIQUIDADOR 

PRINCIPAL Y OTRO SUPLENTE. “CUARTA.- APORTES.- EL CAPITAL CON EL QUE SE 

CONSTITUYE LA COMPAÑÍA HA SIDO SUSCRITO Y SERÁ PAGADO 340% EN NUMERARIO, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: INCUENTA FOR CIENTO (50%) AL MOMENTO DE LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA Y 50% DEL SALDO EN O NO MAYOR.-A 12 

OS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓ . 

Capital | Capital Capital Numero de 
Nombres de socios | suscrito pagado | por pagar z - us$ US$ / US$ articipación | 

Y / Y - 
1) César Guillermo Yánez Silva CC 200,00 100,00 4 100,00 200 : : 

, / ' / Y ” 
2) Adalberto Carlos Fernando Ortiz / 200,00 y 100,00 Y 100,00 ( 200 / 

  

  

  

Ordeñana 

/ 

7 | / 
TOTALES: 400,00 /| 200,00 / 200,00 «oq 

                
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- PARA LOS PERÍODOS SEÑALADOS Y 

EN LOS DECIMO SEGUNDO Y DECIMO TERCERO DEL ESTATUTO, cn 

YC _PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR INGENIERO CÉSAR YÁNEZ SILV 
oa 

OMO 
A 

  

  

  

GERENTE DE LA ÍSMA AL SEÑOR ABOGADO ADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ 

ORDEÑANA. DISPOSICION TRANSITORIA.- LOS CONTRATANTES ACUERPÁN 

x_XXAX< > Y” 
AUTORIZAR AL ABOGADO ADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ ORDEÑANA PARA 

me 

QUE A SU NOMBRE SOLICITE AL SUPERINTENDENTE O A SU DELEGADO La pPRODAcIÓN 

  

DEL CONTRATO CONTENIDO EN LA PRESENTE ESCRITURA; E  IMPULSE 

POSTERIORMENTE í TRÁMITE RESPECTIVO HASTA LA INSCRIPCIÓN DE ESTE 

INSTRUMENTO. USTED, SEÑOR NOTARIO SE DIGNARÁ AÑADIR LAS 

CORRESPONDIENTES CLÁUSULAS DE ESTILO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA  
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ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Cos LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

ABOGADO ADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ ORDEÑANA. AFILIADO AL FORO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL OCHO GUION 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS /ÉARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. A 

e y 

  

CC.  /7063€638£2-5. 

Tepito ¿ES 
Y NEÁZAA __AB-ADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ ORDEÑANA Y 

c.C. OFPO2S7273 Y 

   



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina...   

-, > 

Y 
pa 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

IMPRIMIR 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7484749 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORTIZ ORDENANA ADALBERTO CARLOS FERÑANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/01/2013 15:52:50 A 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- KOGNOSYS CONSULTING CIA. LTDA. 
A ADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN "Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Página 1 de 1 

18/02/2013 

u
e
 

de
 

4
7
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CG 
e 

+ Quito, 15 de Febrero dei 2043. 

  

he 
Mediante comprobante No.- 299005180010 , el (la)Sr. (a) (ita): Alexandra Hidalgo Jar 5 
Con Cédula de Identidad: 902572734 consignó en este Banco la canlidad de: $ 200 e 

Por concepto de depósito de aperiura de CUENTA DF INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: KOGNOSYS CONSULTING 

CIA LTDA. A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.   
¡A coniinuación se delalla el nombre, la Cl, y el monto de aporiación de cada uno de los socios: 

MEE          

        

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

Laa | HADALBERTO CARLOS FERNANDO ORTIZ S usd - 
A CESAR GUILLERMO YANEZ SILA S. usd A 

3 S. usd 

A A A 5. usd 

- e DN ÓN a a $, usd 

A A $ usd 

Ss usd 

$ usd 

S. usd 

a ñ Ss usd 

” a 5 usd 

S usd 

- a NN $ usa 

E S. usd 

- $. usd 
» $ usd 

b $ usd 

. y] ad $. usd 

- t. usd 

Ml A $ usd 

a a £. usd         

  

  

TOTAL s[_ 200.00 | us 

nie és que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

iento si el Vempo de perme rencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a. partir de la 
arta lea rara TO rs fecha e aperñura de la misma. 

    

Declaro que los valores que depostu son 

  
y 9 sEráNn desir 

     
sonatas No admitiré que terceros efectúcu depósitos en mis suentas 
  

  

   
provenientes de actividades ilícitas Renuntiy a ojucutar cualgbier oc ión tanio en ci ómore civil con.o peral pera el caso de ¡eporle de ms u ansacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y Lene carácter exclusivamente informativo por la que no podrá entenderse que el Banco Pichincha 2.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampaco pác ser utiizado para autorizar débitos. crédilos o transacciones bancarias dentro 

del Bance Esta información es estrictamente CONTIDENCIAL y no implica pera el BEr guna responsabilidad ¿O 7 a - - A o e 
    
   

  

El documenta no tiene validez si presenta indicios de alteración, 

  

e AGENCIA   
   



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
4 SUPERIOR ING. CIVIL". 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

KOGNOSYS CONSULTING 014. LTDA, CTORGADA POR: LOS SEÑORES: 

INCENIERO CESAR CUILLERMO YANEZ SILVA Y ABOGADO ADALBERTO 

4,19 DE FEBRERO DEL 2013. 

   
   
     

  

      

      

   

  

EN A 
MDRES ACOSTA HOL GUIN- N22 0 o 
10 OCTAVO DEL CANTON QUITO és 40002 

Dr. Jalme András Acosta Holguín 
Notyrio Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA KOGNOSYS CONSULTING CIA.LTDA. 

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA DIEZ Y NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

MEDIANTE RESOLUCION No.SC.I1J.DJC.Q.13.001285. EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, SE RESUELVE APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE LA 

TRECE. 

% 
j Arms 4 o 

- Jaime Andrés Acosta Holguin 

Dr. o V. 23o.MO Oman 7
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¡SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.001285 
01001080 0D 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de Febrero de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía KOGNOSYS CONSULTING CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1114 de 
11 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 

CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía KOGNOSYS CONSULTING 

CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Marzo de 2013 

        

Dr. Román Barro$ Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7484749 

Nro. Trámite 1.2013.522 
ACA/ 

o



  

A | 0000010. , 
saRegistro Mercantil de Quito o 

  

  

[| TRÁMITE NÚMERO: 6706 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO'LA ESCRITURA Y/O * 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 z 
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- “AUTORIDAD COMPETENTE: .. EN E ESPECIALISTA JURÍDICO. 
PLAZO: .. 2. f 130AÑOS ' 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA |' 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAD-EN BLANCO NO SON 'NECESARIOSPARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR ATIVA VIGENTE. |     
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r3m0000008 
22% SUTERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS    
OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 10719 

ne NA 
Quito, - Y Rós 2 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía KOGNOSYS CONSULTING CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


